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SUMARIO: Acuerdo Marco de Cooperación y
Complementariedad firmado entre Astilleros Co-
rrientes S.A.I.C. y el ente administrador del As-
tillero Río Santiago, en la provincia de Corrien-
tes. Declaración de interés de esta Honorable
Cámara. Galantini y otros. (2.169-D.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios y de Legislación del Trabajo
han considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Galantini y otros señores diputados por el
que se declara de interés legislativo el Acuerdo Mar-
co de Cooperación y Complementariedad firmado en
el ámbito de la provincia de Corrientes entre Astille-
ros Corrientes S.A.I.C. y el ente administrador del As-
tillero Río Santiago; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
Acuerdo Marco de Cooperación y Complemen-
tariedad firmado en el ámbito de la provincia de Co-
rrientes entre Astilleros Corrientes S.A.I.C. y el ente
administrador del Astillero Río Santiago.

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 2006.

Eduardo De Bernardi. – Héctor P.
Recalde. – Vilma R. Baragiola. – Delia
B. Bisutti. – Rosana A. Bertone. – Juan
E. B. Acuña Kunz. – Raúl G. Merino. –

Eva García de Moreno. – Alejandro M.
Nieva. – Gustavo E. Ferri. – Eduardo
A. Arnold. – Isabel A. Artola. – Lía F.
Bianco. – José M. Córdoba. – Alfredo
C. Fernández. – Nora R. Ginzburg. –
Silvana M. Giudici. – María A.
González. – Francisco V. Gutiérrez. –
Griselda N. Herrera. – Roddy E.
Ingram. – Daniel R. Kroneberger. –
Carlos M. Kunkel. – Araceli Méndez de
Ferreyra. – Rodolfo Roquel. – Juan A.
Salim. – Juan H. Sylvestre Begnis. –
Hugo D. Toledo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios y de Legislación del Trabajo
al considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Galantini y otros señores diputados lo mo-
difican en razón de una mejor técnica legislativa y
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Eduardo De Bernardi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la provincia de Corrientes se firmó el 24/4/06

el Acuerdo Marco de Cooperación y Complemen-
tariedad entre Astilleros Corrientes S.A.I.C. y el ente
administrador del Astillero Río Santiago.

Este acuerdo marco resulta una herramienta ade-
cuada para la complementación y defensa de las
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fuentes de trabajo, la promoción de la industria na-
val y la producción de la provincia de Corrientes,
de allí su importancia y trascendencia.

El convenio suscrito entre Astilleros Río Santia-
go y su par correntino, Astilleros Corrientes, tiene
como objeto que las partes establezcan vínculos
comerciales y productivos, de manera que resulte
de ello una eficaz actividad conjunta. Se pretende
por este medio crear una herramienta de comple-
mentación y defensa de las fuentes de trabajo y pro-
ducción existentes, procurando ampliar los horizon-
tes productivos.

Asimismo, el objetivo final y preponderante es
lograr el desarrollo de bienes y servicios competiti-
vos, que incluyen la futura cooperación hacia la ca-
pacitación de los recursos humanos y la colabora-
ción en el ámbito de la industrialización y el
intercambio tecnológico, producidos por la indus-
tria naval de la Argentina para su inserción en el
mercado nacional e internacional, contribuyendo al
fortalecimiento de su imagen y prestigio.

Entre los compromisos que asumen ambos asti-
lleros se menciona el compromiso de brindar toda
su capacidad como empresa, especialmente en el
área industrial y productiva a través de la presta-
ción recíproca de asistencia y soporte técnico, de
acuerdo a las circunstancias y proyecto de contra-
tación de que se trate, así como a sumar en su ges-
tión comercial, tanto en el ámbito nacional como
también en el orden internacional a través de sus
representantes en el extranjero, la oferta productiva
y servicios que ambas pueden aportar.

Se destaca que el presidente de la Federación de
la Industria Naval Argentina fue invitado a suscri-
bir el convenio, a efectos de que a través de dicha
entidad, de la que ambos astilleros forman parte, se
divulguen los alcances del pacto que tiene por esen-
cia, la complementariedad y asociatividad de la in-
dustria naval pública y privada.

Dada la trascendencia e importancia que la firma
de este acuerdo marco tiene para la promoción de la
industria naval, resulta apropiado que esta Honora-
ble Cámara de Diputados lo declare de su interés.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me
acompañen en el presente proyecto.

Eduardo L. Galantini. – María A.
Carmona. – Araceli Méndez de
Ferreyra.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo, el Acuerdo Marco de Co-
operación y Complementariedad firmado en el ám-
bito de la provincia de Corrientes entre Astilleros
Corrientes S.A.I.C. y el ente administrador del Asti-
llero Río Santiago.

Eduardo L. Galantini. – María A.
Carmona. – Araceli Méndez de
Ferreyra.

.


